
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 19 de enero de 2024. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que mediante 

auto del 24 de noviembre de 2023, se señaló fecha para llevar a cabo la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso; es de anotar que en acápite de las pruebas solicitadas por la parte 

actora, se omitió relacionar la prueba testimonial impetrada. Para proveer.  

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 
 
 

    Auto Interlocutorio No. 073 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS  

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATÓLICO 

Demandante: BEATRIZ ELENA VÁSQUEZ SUÁREZ 

Demandado:  IVÁN OCHOA 

Radicado:   1700131100042023-00247-00 

 

 

 Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

dispone adicionar el auto de fecha 24 de noviembre de 2023, mediante el 

cual se señaló fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C. G. P. y se decretaron pruebas.  

 

 En consecuencia, se decreta como prueba solicitada por la parte 

demandante, la recepción del testimonio de las siguientes personas: 

 

VALENTINA VÁSQUEZ AGUILAR identificada con la cedula de ciudadanía  

número 10.026.366.233, Correo electrónico 

vasquezvalentina3008@gmail.com. 

 

ROGELIO MORALES ÁNGEL identificado con la cedula de ciudadanía 

número 79.325.828, Cel: 3127284723 

mailto:vasquezvalentina3008@gmail.com


YOLANDA VÁSQUEZ identificada con la cedula de ciudadanía número 

30.277.717, Correo electrónico. yolandavasquez475@gmail.com, Cel: 

3184519626. 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALOB 
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